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IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 

MECÁNICA

ALTA

AUTOLIQUIDACIÓN

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 

 

1) Fecha devengo: Deberá consignarse la fecha utilizando todas las casillas correspondientes al día, mes y año. 

2) Dato específico: Deberá consignarse el código correspondiente al Ayuntamiento de acuerdo con la siguiente 

relación: 

01 ALLANDE 28 IBIAS 54 LAS REGUERAS

02 ALLER 29 ILLANO 55 RIBADEDEVA

03 AMIEVA 30 ILLAS 56 RIBADESELLA

04 AVILÉS 31 LANGREO 57 RIBERA DE ARRIBA

05 BELMONTE 32 LAVIANA 58 RIOSA

06 BIMENES 33 LENA 59 SALAS

07 BOAL 34 VALDÉS 60 SAN MARTÍN DEL REY AURELIO

08 CABRALES 35 LLANERA 61 SAN MARTÍN DE OSCOS

09 CABRANES 36 LLANES 62 SANTA EULALIA DE OSCOS

10 CANDAMO 37 MIERES 63 SAN TIRSO DE ABRES

11 CANGAS DEL NARCEA 38 MORCÍN 64 SANTO ADRIANO

12 CANGAS DE ONIS 39 MUROS DE NALÓN 65 SARIEGO

13 CARAVIA 40 NAVA 66 SIERO

14 CARREÑO 41 NAVIA 67 SOBRESCOPIO

15 CASO 42 NOREÑA 68 SOMIEDO

16 CASTRILLÓN 43 ONÍS 69 SOTO DEL BARCO

17 CASTROPOL 44 OVIEDO 70 TAPIA DE CASARIEGO

18 COAÑA 45 PARRES 71 TARAMUNDI

19 COLUNGA 46 PEÑAMELLERA ALTA 72 TEVERGA

20 CORVERA 47 PEÑAMELLERA BAJA 73 TINEO

21 CUDILLERO 48 PESOZ 74 VEGADEO

22 DEGAÑA 49 PILOÑA 75 VILLANUEVA DE OSCOS

23 EL FRANCO 50 PONGA 76 VILLAVICIOSA

24 GIJÓN 51 PRAVIA 77 VILLAYÓN

26 GRADO 52 PROAZA 78 YERNES Y TAMEZA

27 GRANDAS DE SALIME 53 QUIRÓS

 

En el apartado ejercicio, deberá consignarse el ejercicio de alta especificando los dos últimos dígitos del año en 

curso. 

3) Sujeto Pasivo: Se consignarán los datos solicitados. 

4) Características técnicas del vehículo: Se consignarán los datos solicitados y que constan en la ficha técnica 

del vehículo. 

 

5) Total a ingresar: La cantidad a ingresar será la tarifa correspondiente aprobada por las ordenanzas fiscales de 

cada Ayuntamiento. Para conocer la tarifa que corresponde, el sujeto pasivo podrá: 

 

 a) Acudir a una oficina del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias. 

 b) Llamar al teléfono 985668700. 

c) Realizar la confección on line de este modelo, siendo la aplicación web la que efectuará el cálculo de la 

cantidad a ingresar una vez introducidos los datos del vehículo. 

 

6) Fecha y firma: Se consignará la fecha de cumplimentación del modelo y la firma del sujeto pasivo. 

 

 


